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 LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13 DE 
MARZO, DE FUERZAS Y CUERPOS 

DE SEGURIDAD

» 1.1 TÍTULO I. De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

1.1.1 CAPÍTULO I. Disposiciones generales

› Artículo 1

SEGURIDAD PÚBLICA

Competencia Exclusiva

Mantenimiento

ESTADO

GOBIERNO DE 
LA NACIÓN

participaránejercida por

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD.

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

Según términos de 
respectivos Estatutos y 
en el marco de esta Ley.

Según términos de la Ley 
reguladora de las Bases 
de Régimen local y en el 

marco de esta Ley.

CORPORACIONES 
LOCALES

Por medio de

› Artículo 2

Dependientes de Dependientes de

GOBIERNO DE LA NACIÓN
Comunidades

Autónomas

Policía NacionalGuardia Civil

Corporaciones
Locales

FUERZAS Y CUERPOS
DE SEGURIDAD

Del Estado Cuerpos de Policías

› Artículo 3

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio de cooperación recíproca y su 
coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal efecto establece esta Ley.
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7.	 Asimismo, este delito presenta las siguiente particularidades:
	» Serán punibles las conductas cometidas tanto mediante DOLO como por IMPRUDENCIA GRAVE.
	» Respecto a la autoría, este delito puede ser cometido por PERSONAS FÍSICAS y JURÍDICAS.
	» Serán de aplicación las consecuencias accesorias previstas en el art.129 del Código Penal, cuando el delito se 

cometa en el seno, en colaboración, a través o por medio de empresas, organizaciones, grupos, entidades o 
agrupaciones carentes de personalidad jurídica.

› Artículo 3. Penalidad

	» Prisión de 1 a 5 años; y, 
	» Multa del tanto al séxtuplo del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos.

Cuando los delitos se cometan por IMPRUDENCIA GRAVE.

Cuando el delito se cometa por medio o en beneficio de personas, entidades u 
organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una facilidad 
especial para la comisión del mismo.

La conspiración y la proposición para cometer un delito de contrabando de material 
de defensa, o de material o productos y tecnologías de doble uso.

PENA (GÉNERICA)

PENA INFERIOR EN 
1 GRADO

PENA SUPERIOR 
EN 1 GRADO

PENA INFERIOR EN 
1 O 2 GRADOS

PENALIDAD DEL DELITO DE CONTRABANDO

› Artículo 4. Responsabilidad civil

En los procedimientos por delito de contrabando la responsabilidad civil comprenderá la totalidad de la deuda tributaria no 
ingresada que la Administración Tributaria no haya podido liquidar por prescripción o por alguna de las causas previstas en 
el artículo 251.1 de la Ley 58/2003 General Tributaria, incluidos sus intereses de demora.

› Artículo 4 bis. Ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil

recabarán
auxilio

que exigirá porLos jueces y tribunales Administración  
Tributaria

El procedimiento 
administrativo  

de apremio.

› Artículo 5. Comiso

1.	 Toda pena que se impusiere por un delito de contrabando llevará consigo el comiso de los siguientes bienes, efectos e 
instrumentos:
a)	 Las mercancías que constituyan el objeto del delito.
b)	 Los materiales, instrumentos o maquinaria empleados en la fabricación, elaboración, transformación o comercio de 

los géneros estancados o prohibidos.
c)	 Los medios de transporte con los que se lleve a efecto la comisión del delito, salvo que pertenezcan a un tercero que 

no haya tenido participación en aquél y la autoridad judicial estime dicha pena accesoria como desproporcionada en 
atención al valor del medio de transporte objeto del comiso y al importe de las mercancías objeto del contrabando.

d)	 Las ganancias obtenidas del delito.
e)	 Cuantos bienes y efectos, de la naturaleza que fueren, hayan servido de instrumento para la comisión del delito.

2.	 Si, no fuera posible el comiso de los bienes, efectos o instrumentos señalados en el apartado anterior, se acordará el 
comiso por un valor equivalente de otros bienes que pertenezcan a los criminalmente responsables del delito.

3.	 No se procederá al comiso de los bienes, efectos e instrumentos del contrabando cuando éstos sean de lícito comercio 
y sean propiedad o hayan sido adquiridos por un tercero de buena fe.
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4.	 DEFINICIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD NECESITADA DE ESPECIAL PROTECCIÓN: Aquella que tenga o no 
judicialmente modificada su capacidad de obrar, requiera de asistencia o apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica y para la toma de decisiones respecto de su persona, de sus derechos o intereses a causa de sus deficiencias 
intelectuales o mentales de carácter permanente.

5.	 DEFINICIÓN DE DOCUMENTO: Todo soporte material que exprese o incorpore datos, hechos o narraciones con eficacia 
probatoria o cualquier otro tipo de relevancia jurídica.

» 1.2 TÍTULO II. Las personas criminalmente responsables
Serán responsables criminalmente de los delitos:

a)	 Los autores. Son autores: 

	» Los que realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como instrumento.
	» Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo.
	» Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado.

b)	 Los cómplices (ojo que el cómplice NO es autor) que son los que cooperan a la ejecución con actos ANTERIORES O 
SIMULTÁNEOS.

En los delitos que se cometan utilizando medios o soportes de difusión mecánicos no responderán criminalmente ni 
los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o realmente. Los autores responderán de forma escalonada, 
excluyente y subsidiaria de acuerdo con el siguiente orden:

1º �Los que realmente hayan redactado el texto o producido el signo 
de que se trate, y quienes les hayan inducido a realizarlo.

4º Los directores de la empresa grabadora, reproductora o impresora.

3º Los directores de la empresa editora, emisora o difusora.	

2º Los directores de la publicación o programa en que se difunda.

Cuando por cualquier motivo distinto de la extinción de la responsabilidad penal, incluso la declaración de rebeldía o la 
residencia fuera de España, no pueda perseguirse a ninguna de las personas comprendidas en alguno de los números del 
apartado anterior, se dirigirá el procedimiento contra las mencionadas en el número inmediatamente posterior.

¿Puede una empresa (persona jurídica) tener responsabilidad penal?. La respuesta es SI, lo serán: 
	» De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o indirecto, por sus repre-

sentantes legales o por aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídi-
ca, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización 
y control dentro de la misma.

	» De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio directo o indirecto de las 
mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han 
podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y con-
trol de su actividad atendidas las concretas circunstancias del caso.

¿Y la empresa en sí?. Responderá penalmente si se constata que no han ejercido el debido control.
Las personas jurídicas, al igual que las físicas, pueden beneficiarse de una serie de atenuantes que veremos a continuación: 

	» Haber procedido, ANTES DE CONOCER que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a confesar la infracción a las 
autoridades.

	» Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, EN CUALQUIER MOMENTO del proceso, que fueran 
nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de los hechos.

	» Haber procedido EN CUALQUIER MOMENTO del procedimiento y con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el 
daño causado por el delito.

	» Haber establecido, ANTES DEL COMIENZO DEL JUICIO ORAL, medidas eficaces para prevenir y descubrir los delitos que 
en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.
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› Artículo 1. Objeto y finalidad

1.	 La protección civil, como instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio público que protege a las personas 
y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por 
causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o intencionada. 

2.	 El objeto de esta ley es establecer el Sistema Nacional de Protección Civil como instrumento esencial para asegurar 
la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil, y regular las competencias de 
la Administración General del Estado en la materia.

› Artículo 2. Definiciones

1.	 Peligro: Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de personas o bienes que deben ser 
preservados por la Protección Civil.

2.	 Vulnerabilidad: La característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen susceptibles de ser afectados 
en mayor o menor grado por un peligro.

3.	 Amenaza: Situación en la que personas y bienes preservados por la Protección Civil están expuestos en mayor o menos 
medida a un peligro inminente o latente.

4.	 Riesgo: Es la posibilidad de que una amenaza afecte a colectivos de personas o a bienes. 
5.	 Emergencia de Protección Civil: Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente 

a personas o bienes y exige una gestión rápida por parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños 
y tratar de evitar que se convierta en una catástrofe. Se corresponde con otras denominaciones como emergencia 
extraordinaria, por contraposición a emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva.

6.	 Catástrofe: Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el funcionamiento de una 
comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, daños e impactos materiales, cuya atención supera 
los medios disponibles de la propia comunidad.

7.	 Servicios esenciales: Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la 
seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado 
y las Administraciones Públicas.

PELIGRO: POTENCIAL  
VULNERABILIDAD: COLECTIVIDAD  
AMENAZA: MAYOR O MENOR MEDIDA  
RIESGO: POSIBILIDAD  
EMERGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL: SITUACIÓN DE RIESGO  
CATÁSTROFE: ACONTECIMIENTO QUE ALTERA  
SERVICIOS ESENCIALES: SERVICIOS NECESARIOS

› Artículo 3. El Sistema Nacional de Protección Civil

1.	 El Sistema Nacional de Protección Civil integra la actividad de protección civil de todas las Administraciones Públicas, 
en el ámbito de sus competencias, con el fin de garantizar una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes 
actuaciones:
a)	 Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos anticipadamente y evitar que se produzcan 

o, en su caso, reducir los daños que de ellos puedan derivarse. 
b)	 Planificar los medios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo. 
c)	 Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de emergencia.
d)	 Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los servicios esenciales y paliar los 

daños derivados de emergencias.
e)	 Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del Sistema para garantizar un funcionamiento eficaz y 

armónico del mismo
Las actuaciones del Sistema se regirán por los principios de colaboración, cooperación, coordinación, solidaridad 
interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, inclusión y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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